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Chill n, treinta de diciembre de dos mil veintiuno.á

Visto:

1 .-°  Que, comparece el abogado don FABIAN HUEPE ARTIGAS 

en representaci n de don EDUARDO ANTONIO LARENAS SUAZO,ó  

quien  interpone  acci n  constitucional  de  protecci n  en  contra  deó ó  

COPELEC LTDA., representado por su gerente don PATRICIO LAGOS 

CISTERNA o quien lo reemplace, subrogue o haga sus veces, y tambi n ené  

contra de SU CONSEJO DE ADMINISTRACI N, representado por suÓ  

presidente don MART N FIGUEROA PONCE.Í

Lo funda en que su representado ha sido socio de Copelec durante 20 

a os aproximadamente, llegando a desempe arse como miembro de la juntañ ñ  

de vigilancia que es un rgano aut nomo y que tiene por objeto examinaró ó  

la contabilidad, su documentaci n sustentatoria, inventario, balances y losó  

otros estados y demostraciones financieras de la Cooperativa y filiales que 

elabore la Gerencia General o administraci n de la Cooperativa, y emitiró  

un  informe  sobre  los  mismos,  que  debe  presentar  ante  el  Consejo  de 

Administraci n, y en todo caso, a la Junta General de Socios, seg n indicaó ú  

el art culo 55 de sus estatutos.í

A ade que, el 19 de octubre ltimo se efect a una denuncia por losñ ú ú  

socios  Pablo  P rez  y  Sergio  Lara  (ambos  integrantes  de  la  Junta  deé  

Vigilancia) al Consejo de Administraci n de la cooperativa, expresando queó  

el recurrente llegaba atrasado permanentemente a las reuniones y/o que se 

encontraba  conectado  en  lugares  como  mala  se al  de  internet.  Hacenñ  

presente la normativa estatutaria referente al art culo 11 de los estatutos deí  

la Cooperativa, que consagra la obligaci n de b) Asistir a las juntas deó “  

socios y dem s reuniones que sean citadas de conformidad con la ley o elá  

estatuto y c) desempe ar satisfactoriamente las comisiones o cargos que lesñ  

encomienden . Luego, mediante carta del sr. Alexis Vald s Mor n, Gerente” é á  

Legal de Copelec, se notifica de la denuncia efectuada indicando que los 

hechos relatados, considerando que ejerc a un cargo de relevancia dentro deí  

la organizaci n como integrante de la Junta de Vigilancia, constituir an unaó í  

infracci n a las  obligaciones  que los  cooperados  tienen como socios,  losó  
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cuales se encontrar an detalladas en el art. 11 , del Estatuto Social, y esí °  

citado a reuni n del Consejo el 3 de noviembre a las 12.30 horas.ó

Luego  expresa  que  su  representado  efectu  sus  descargos  y  sinó  

perjuicio  de  ellos,  con  fecha  4  de  noviembre  de  2021,  y  sin  mediar 

investigaci n alguna o antecedente concreto, y sin justificaci n documental oó ó  

probatoria alguna, se decide su exclusi n como socio por incumplimiento deó  

la  normativa  contemplada  en  el  art culo  11  letras  b)  y  c),  siendo  unaí °  

sanci n extremadamente desproporcionada sin m rito alguno. La carta queó é  

informa de la decisi n indica que seg n acord  el Directorio de Copelecó “ ú ó  

dado lo informado por parte de los integrantes de la Junta de Vigilancia, 

Sres. Pablo P rez Aorostizaga, Presidente Junta de Vigilancia, y don Sergioé  

Lara V squez, Integrante titular de la Junta de Vigilancia, se ha constatadoá  

tanto por la carta enviada al Directorio como por la declaraci n que ambosó  

realizaron ante esta entidad , que usted incumpli  gravemente el estatutoó  

social al no desempe ar su cargo como integrante de la junta de vigilanciañ  

con  el  compromiso  que  tal  cargo  ameritaba .  Es  decir,  se  valieron”  

nicamente del testimonio de los denunciantes, sin contradictor alguno, sinú  

prueba alguna m s que los dichos de denunciantes, sin investigaci n, siná ó  

antecedentes y a puertas cerradas, para decidir sacarlo de la Cooperativa ad 

portas de una elecci n a la que va de candidato. Pero m s grave a n, enó á ú  

conocimiento  que  el  recurrente  renunci  a  la  Junta  de  Vigilancia  paraó  

postularse como Director del Consejo de Administraci n, que es el mismoó  

rgano que decide excluirlo, para que de esa forma no pueda postularse.ó

M s adelante, expresa que la actitud asumida por la COPELEC aá  

trav s  del  Consejo  de  Administraci n,  incurre  en  una  serie  deé ó  

arbitrariedades e ilegalidades, tal como, infracci n al art culo 12 y 13 deló í  

Estatuto de la Cooperativa, en relaci n al art culo 1  inciso 3 y 6 de laó í °  

Constituci n  y  D.F.L.  5  que  fija  texto  refundido,  concordado  yó  

sistematizado de la Ley General de Cooperativas pues decidi  la exclusi nó ó  

de un socio sin sujeci n al procedimiento establecido, sin fundamentos, sinó  

antecedentes, sin la seriedad que amerita el ejercicio de esta atribuci n yó  

aparentando  cumplir  en  forma  el  procedimiento.  Tambi n,  consideraé  

transgredido el Art culo 1 de D.F.L. N  5, reci n citado, toda vez que losí ° é  

K
M

V
X

LN
X

Q
S

E



3

derechos del recurrente han sido obviados y violentados en preferencia de 

los de otros cooperados. Ha atentado asimismo contra todo debido proceso 

justo y racional, derecho de defensa, objetividad e imparcialidad, toda vez 

que,  no  hubo  proceso  disciplinario  real,  sino  que  una  pantalla ,  una“ ”  

pantomima ,  actuando  la  cooperativa  como  una  verdadera  comisi n“ ” “ ó  

especial , de manera arbitraria, parcial, sin objetividad, con el s lo objeto” ó  

de evitar que su mandante pueda postular al Consejo de Administraci n,ó  

existiendo una desviaci n de poder. Agrega que existe arbitrariedad de laó  

cooperativa al excluir al socio por un supuesto incumplimiento en calidad 

de miembro de junta de vigilancia y no de su calidad de socio en general, y 

adem s ya no formaba parte de este rgano aut nomo, dado lo cual debiá ó ó ó 

tener como sanci n la exclusi n como miembro de la Junta de Vigilancia ,ó ó “ ”  

pero no excluirlo de toda la cooperativa, lo que demuestra una animosidad, 

parcialidad,  arbitrariedad  y  total  desproporci n  en  el  actuar  de  laó  

cooperativa.  La  actitud  del  Consejo  de  Administraci n  con  su  actuaró  

tambi n afecta la autonom a de un rgano fiscalizador al decidir, sin debidoé í ó  

proceso, excluir a un socio de la cooperativa por supuestas conductas que 

realiz  en su calidad de miembro de un rgano aut nomo y fiscalizador.ó ó ó  

Finalmente,  destaca  que  la  decisi n  de  exclusi n  del  sr.  Larenas  poró ó  

supuestos  incumplimientos  en  su  calidad  de  miembro  de  la  Junta  de 

Vigilancia, no de sus obligaciones generales como socio, pero adem s, alá  

momento de la decisi n de excluirlo ste ya no formaba parte de la referidaó é  

junta, por lo dem s,  la exclusi n del recurrente como socio, ocurri  despu sá ó ó é  

que hab a inscrito su candidatura (la candidatura se solicit  inscribir el 8 deí ó  

noviembre y la notificaci n de la resoluci n de 4 de noviembre que excluyeó ó  

al  recurrente  se  efectu  despu s  de  la  solicitud  de  inscripci n,  esto  es,ó é ó  

despu s del 8 de noviembre).é

Estima que el actuar arbitrario e ilegal de los recurridos ha afectado 

los  derechos  fundamentales  de  don  Eduardo  Larenas  establecidos  en  el 

art culo 19 N  2, 3, 24 y 15 de la Constituci n Pol tica de la Rep blicaí ° ó í ú  

(CPR),  esto  es,  la  igualdad  ante  la  ley;  prohibici n  ser  juzgado  poró  

Comisiones  Especiales y el  derecho a un proceso justo realizado por un 

tribunal independiente e imparcial; el relativo al derecho de propiedad sobre 

su calidad de socio; la libertad de asociarse sin permiso previo, 
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Finaliza, solicitando, en m rito de las normas que cita, que esta Corteé  

acoja la presente acci n de protecci n, a fin de que se subsane el acto ilegaló ó  

y arbitrario consistente en excluir al recurrente de la Cooperativa mediante 

carta de 4 de noviembre de 2021, y se declare improcedente la exclusi n yó  

se le reconozca su derecho como socio, todo ello por transgredir, mediante 

actos ilegales y arbitrarios, los derechos fundamentales consagrados en el 

art culo 19 N 2, 3, 15 y 24; acogerlo a tramitaci n y en definitiva y previoí ° ó  

informe, acogerlo en todas sus partes, restablecer el imperio del derecho y 

otorgar la debida protecci n al afectado, lo que se traduce en: 1.- Que seó  

deje sin efecto la resoluci n del Consejo de Administraci n que decidi  laó ó ó  

exclusi n del sr. Eduardo Larenas como socio. 2.- Que se proceda a unó  

debido proceso que implique que los  cargos que le fueren formulado al 

recurrente  lo sean conjuntamente con la documentaci n fundante de losó  

mismos. 3.- Que se tramite el procedimiento disciplinario del recurrente con 

imparcialidad, objetividad, analizando la prueba y bajo un racional y justo 

procedimiento. 4.- Que la decisi n que se adopte, sea sobre la base de unó  

racional y justo procedimiento y no bajo una comisi n especial sino comoó  

un  rgano  imparcial  y  racional.  5.-  Que  se  le  permita  al  recurrenteó  

participar  del  proceso  eleccionario  de  miembros  del  Consejo  de 

Administraci n. 6.- Que sin perjuicio de lo ya solicitado, o en subsidio deó  

aquello, esta I. Corte adopte todas las dem s medidas que sean necesarias yá  

pertinentes para asegurar restablecer el imperio del Derecho y asegurar una 

debida  protecci n  al  afectado.  7.-  Que  pague  las  costas  de  la  presenteó  

acci n constitucional.ó

2 .-°  Que, al informar los abogados don RAM N  DOM NGUEZÓ Í  

AGUILA  y  don  CRISTI N  CELIS  BASSIGNANA,  en  representaci nÁ ó  

seg n se acreditar  de COOPERATIVA DE CONSUMO DE ENERG Aú á Í  

EL CTRICA DE CHILL N LIMITADA, alegan en primer t rmino laÉ Á é  

falta de legitimaci n pasiva, pues, como se advierte de una simple lecturaó  

del libelo, lo que se reprocha en l es el actuar, supuestamente arbitrarioé  

y/o ilegal, del Consejo de Administraci n de COPELEC. De esa forma,ó  

COPELEC, como cooperativa, no ha podido incurrir en acto arbitrario y/o 

ilegal alguno, sino que, a lo sumo, habr a podido incurrir en ellos el Consejoí  

de Administraci n en ejercicio de sus funciones, dado lo cual, debi  dirigirseó ó  
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contra ese rgano y no contra la Cooperativa, raz n por la cual el recursoó ó  

de protecci n se encuentra mal enderezado en contra de COPELEC.ó

A continuaci n,  a ade que,  el  recurso de protecci n  no es  la  v aó ñ ó í  

id nea  para  resolver  lo  pretendido  en  l.  No  constituye  un  sustitutoó é  

jurisdiccional,  pues,  se  pretende  que  se  deje  sin  efecto  una  resoluci nó  

emanada del  Consejo de Administraci n de COPELEC, que se procedaó  

verificar  a  un  nuevo  proceso  sancionatorio  disciplinario  a  objeto  de 

reevaluar  su  condici n  de  socio  del  recurrente  en  la  Cooperativa  y,ó  

reestablecido el car cter de socio del recurrente, se le permita participar ená  

un proceso eleccionario, lo que a su juicio es inadmisibles tanto desde el 

punto de vista estatutario, en cuanto a que el proceso de exclusi n social seó  

encuentra expresamente regulado en los estatutos de la Cooperativa y su 

reglamento,  donde  se  establece  todo  el  procedimiento  a  seguir, 

comprendi ndose en l incluso una etapa recursiva, que el recurrente noé é  

utiliz  en tiempo y forma. Adem s, son inadmisibles desde el punto de vistaó á  

legal, en cuanto a que la Ley General de Cooperativas (DFL n  5/2003), en°  

su  art culo  114,  establece  expresamente  que:  Las  controversias  que  seí “  

susciten entre los socios en su calidad de tales; entre stos y las cooperativasé  

de las que formen o hayan formado parte; y, entre las cooperativas entre s ,í  

con relaci n a la interpretaci n, aplicaci n, validez o cumplimiento de laó ó ó  

presente  ley,  su  reglamento o los  estatutos  sociales,  se resolver n por laá  

justicia ordinaria con procedimiento de juicio sumario o mediante arbitraje, 

a elecci n del demandante , por lo que corresponde el completo rechazoó ”  

del recurso de protecci n incoado en contra de COPELEC, por no ser esteó  

arbitrio  constitucional  la  v a  id nea  para resolver  pretendido en l;  porí ó é  

existir  un  mecanismo  establecido  en  los  estatutos  sociales  (los  cuales  el 

recurrente dice le fueron aplicables por m s de 20 a os) para impugnar lasá ñ  

resoluciones que se dicten en su m rito;  y,  por encontrarse regulada,  laé  

soluci n de tales dificultades, en la propia Ley General de Cooperativas.ó

Luego, en subsidio, y para el improbable evento que se estime que si 

es la v a id nea para resolver lo pretendido por el recurrente, es lo ciertoí ó  

que en el caso no ha existido acto arbitrario y/o ilegal alguno por parte de 

COPELEC  en realidad de su Consejo de Administraci n  que haya– ó –  
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podido vulnera alguna de las garant as constitucionales referidas en el libelo.í  

En efecto, con fecha 19 de octubre de 2021, el Consejo de Administraci nó  

de COPELEC recibi  por escrito una denuncia efectuada por dos miembrosó  

de la  Junta  de Vigilancia  en contra  del  recurrente  por  incumplimientos 

reiterados a sus deberes como socio de la Cooperativa, que ameritar an suí  

exclusi n de la instituci n. Dicha denuncia fue conocida por el Consejo deó ó  

Administraci n, en su sesi n ordinaria n mero 40 , deó ó ú ° 20  de  octubre  del 

a o en curso, oportunidad en la cual se revisaron los antecedentes aportadosñ  

y  se  discuti  latamente  sobre  la  situaci n  del  recurrente  y  de  lasó ó  

imputaciones  efectuadas.  En  m rito  de  los  antecedentes  expuestos  en  laé  

sesi n antes referida y existiendo m rito para ello, de conformidad con loó é  

dispuesto en el art. 13  de los estatutos sociales, por unanimidad de sus°  

integrantes,  el  Consejo  de  Administraci n  acord  iniciar  el  proceso  deó ó  

exclusi n de socio. El inicio de dicho proceso fue puesto debidamente enó  

conocimiento del recurrente, quien reconoce ese hecho., Ello fue por escrito 

con fecha 21 de octubre de 2021. Se indic , en dicha comunicaci n, queó ó  

ten a la oportunidad de presentar  sus  descargos,  de conformidad con loí  

dispuesto en el referido art 13  de los estatutos sociales y se le cit  a unas° ó  

audiencia,  para  esos  efectos,  a  verificarse  el  3  de  noviembre  de  2021. 

Consecuente con lo antes expuesto, el recurrente efectu  sus descargos enó  

forma escrita, donde expuso latamente sus motivaciones para desvirtuar las 

imputaciones  efectuadas  y  aportar  todos  los  documentos   que  tanto“ ” –  

extra a el sr. Larenas  para tal efecto. El caso y los descargos formuladosñ –  

por el recurrente, fueron conocidos nuevamente en la sesi n ordinaria deló  

Consejo de Administraci n de COPELEC, n mero 41  de 3 de diciembreó ú °  

de 2021, donde analizada la situaci n y oy ndose la opini n de los diversosó é ó  

miembros del Consejo, con las m s dis miles posturas, por cierto. Se sometiá í ó 

a votaci n la exclusi n del recurrente, siendo aprobada por los directoresó ó  

se ores  Figueroa,  Palavicino,  lvarez,  Vaccaro y  Zu iga  y  con voto enñ Á ñ  

contra de los  directores  se ores Leiva y Bello.  Dicha decisi n colegiada,ñ ó  

votada  y  aprobada,  en  sesi n  legalmente  constituida,  fue  puesta  enó  

conocimiento del recurrente por carta de 4 de noviembre de 2021, que steé  

reconoce en el recurso haber recibido. De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 13  de los estatutos sociales, el recurrente pudo haber recurrido de°  
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esa decisi n, lo que le fue debidamente comunicado, recurso y derecho queó  

decidi , libre y voluntariamente, no ejercer.ó

Sostiene que no ha existido acto ilegal y/o arbitrario alguno por pate 

de  COPELEC  ni  del  Consejo  de  Administraci n  que  pueda  haberó  

conculcado las garant as constitucionales referidas en el recurso, toda vezí  

que:   i)  el  Consejo  de  Administraci n  recibi  una  denuncia,  que  es  eló ó  

rgano  estatutario  que  tiene  competencia  para  ello;  ii)  El  Consejo  deó  

Administraci n dio inicio a un procedimiento de investigaci n de los hechosó ó  

conforme lo dispone el art. 13  de los estatutos sociales; iii) ese hecho le fue°  

comunicado al recurrente, quien acus  recibo; iv) se le otorg  la posibilidadó ó  

de  formular  descargos  y  aportar  antecedentes  que  desvirtuaran  las 

aseveraciones  efectuadas  en  su  contra;  v)  el  asunto  fue  sometido  al 

conocimiento del Consejo de Administraci n y a votaci n, con opinionesó ó  

divergentes; vi) se determin  el incumplimiento por parte del recurrente deó  

obligaciones sociales , en relaci n a los arts. 11  y 12  de los estatutos deó ° °  

COPELEC; vii) dicha decisi n le fue comunicada al recurrente y se le hizoó  

presente que ten a el derecho de recurrir contra lo resuelto en el marco delí  

procedimiento  sancionatorio;  y,  viii)el  recurrente  no  ejerci  su  derecho.ó  

Cuesti n  muy  distinta  es  que  el  recurrente  no  est  de  acuerdo  con  loó é  

resuelto por el Consejo de Administraci n, pero ese hecho no hace que eló  

obrar  de  dicho rgano haya sido ilegal  y/o arbitrario.  Si  el  recurrente,ó  

como lo plantea en su recurso, no est  de acuerdo con lo votado en laá  

sesi n n mero 41  del  Consejo de Administraci n, pudo recurrir  de esaó ú ° ó  

decisi n, cuesti n que no hizo. Si el recurrente, como plantea en su recurso,ó ó  

estima que el procedimiento adoleci  de vicios y que en realidad su calidadó  

de sociono puede ser afectada, de conformidad a lo dispuesto en el art. 114 

de  la  Ley  General  de  Cooperativas  tiene  la  instancia  de  recurrir  a  los 

tribunales ordinarios o arbitrales que dicha norma contempla y hacer valer 

ah  sus derechos.í

M s adelante, refiere que existen ciertas consideraciones de hecho queá  

el recurrente omite deliberadamente, en cuanto a que el proceso habr a sidoí  

una verdadera pantalla  o pantomima  y que habr a tenido como nica“ ” “ ” í ú  

finalidad  el  de  impedir,  a  toda  costa,  que  el  se or  Larenas  pudierañ  

K
M

V
X

LN
X

Q
S

E



8

participar como candidato en las elecciones de miembros del Consejo de 

Administraci n de la Cooperativa, tanto es as  que en uno de sus inusualesó í  

petitorios solicita que se le permita participar en ella. Pues bien, nada de lo 

temerariamente  afirmado  en  el  recurso  es  efectivo.  Lo  cierto  es,  como 

primera cuesti n, que iniciado el procedimiento de exclusi n el socio  todoó ó –  

socio  se ve suspendido en sus derechos sociales,  lo que incluye, desde–  

luego, el poder postular a alg n cargo de elecci n dentro de la Cooperativa.ú ó  

De ese modo, por el s lo hecho de haberse iniciado el procedimiento antesó  

descritos el se or Larenas se vio impedido de postularse v lidamente, noñ á  

obstante lo hizo. Adem s, para postular a alg n caro de elecci n dentro deá ú ó  

la Cooperativa el socio debe haber cumplido, ntegramente, todas sus dem sí á  

obligaciones sociales, cuesti n que en el caso el sr. Larenas., al margen deló  

proceso  de  exclusi n,  no  cumpl a.  Ese  hecho  fue  analizado  el  9  deó í  

noviembre de 2021, por la Comisi n T cnica Electoral de la Cooperativa,ó é  

donde  se  determin  los  candidatos  que  cumpl an  con  los  requisitos  deó í  

postulaci n y quienes  no lo hac an.  En el  caso del  sr.  Larenas,  ste noó í é  

cumpl a con los requisitos para su postulaci n pero por dos razones: i) porí ó  

haberse iniciado un procedimiento disciplinario en su contra; y, ii) lo que 

omite el recurrente, por no haber cumplido con sus otras obligaciones como 

socio,  en especial,  en el  pago de  los  consumos.  En efecto,  la  Comisi nó  

T cnica Electoral de la Cooperativa certific  en relaci n al recurrente que:é ó ó  

El sr. Larenas se encuentra excluido como socio de la cooperativa, dado“  

que por acuerdo del Consejo de Administraci n de Copelec de fecha 03 deó  

noviembre de 2021, se acord  su exclusi n como socio de la entidad, enó ó  

consecuencia de acuerdo a lo ordenado en el art culo 13  del Estatuto, elí °  

socio qued  suspendido de sus derechos en la Cooperativa. Adem s de ello,ó á  

el sr. Larenas registra seg n informaci n entregada por el Departamento deú ó  

facturaci n,  dependiente  de  la  Gerencia  de  Regulaci n  y  Mercado  deó ó  

Copelec, una deuda de energ a de cuatro meses a la fecha, lo cual implicaí  

el incumplimiento de lo dispuesto en el Art. 11 , letra a) del Estatuto Social°  

que  establece  que  es  obligaci n  de  los  socios  satisfacer  oportuna  eó  

ntegramente sus obligaciones de todo g nero con la Cooperativa y filiales,í é  

especialmente  cumplir  oportunamente  con  los  compromisos  pecuniarios 

adquiridos con la Cooperativa y filiales., El simple atraso por m s de sesentaá  
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d as  en  el  pago de  cualquier  compromiso  adquirido  por  el  socio  de  laí  

Cooperativa con sta y sus filiales, lo suspender  en el ejercicio de todos losé á  

derechos que estos estatutos le reconocen como socio  De esa forma, a n…” ú  

sin procedimiento de exclusi n, el recurrente no pudo postularse por unaó  

segunda raz n,  que  omite  deliberadamente  en su  recurso,  y  es  que,  deó  

acuerdo  a  los  propios  estatutos,  al  mantener  deuda  vencida  con  la 

Cooperativa  por  m s de 60 d as  (4  meses  en el  caso)  no proced a queá í í  

pudiera  postularse  como  candidato  al  Consejo  de  Administraci n  nió  

participar en la elecci n. Este hecho omitido es de vital  relevancia paraó  

determinar, una vez m s, que no ha existido acto ilegal y/o arbitrario porá  

parte de COPELEC y que el proceso disciplinario no fue una pantomima“ ” 

para evitar su postulaci n que, estatutariamente era inadmisible por dondeó  

se mire.

Adem s, estima que el recurso de protecci n, es evidente, ha perdidoá ó  

oportunidad: i) en primer t rmino por cuanto el procedimiento exclusi n haé ó  

terminado a su respecto sin que haya recurrido de lo decidido, por lo cual 

se  pretende  con l  el  revivir  un proceso ya  fenecido;  y,  ii)  en  segundoé  

t rmino,  por  cuanto  las  elecciones  de  miembros  del  Consejo  deé  

Administraci n ya se han verificado, con fecha 27 de noviembre de 2021,ó  

de modo que nada respecto de dicha elecci n y de la participaci n deló ó  

recurrente puede declarar este Tribunal.

Explica que, coherente con lo antes expuesto, no ha podido existir 

afectaci n a garant a constitucional alguna del recurrente, as : i) En relaci nó í í ó  

a la garant a del n mero 2  del art. 19 de la CPR, el sr. Larenas fue tratadoí ú °  

igual que cualquier otro socio en una situaci n similar por parte del Consejoó  

de  Administraci n  de  COPELEC,  quien recibi  una  denuncia,  inici  eló ó ó  

procedimiento  contemplado  en  los  estatutos,  requerido  informe  al 

recurrente, debati  sobre los hechos, adopt  una resoluci n, le fue puesta enó ó ó  

conocimiento del recurrente y ste pudo impugnarla, cuesti n que no hizo.é ó  

No  hay  por  tanto  un  trato  desigual  al  de  cualquier  otro  socio  de  la 

Cooperativa; ii) En relaci n a la garant a del n mero 3  del art. 19 de laó í ú °  

CPR, el sr. Larenas no fue sancionado pro comisi n especial alguna. Losó  

estatutos  de  la  Cooperativa  y  la  Ley  General  de  Cooperativas  y  su 
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Reglamento, a los cuales el recurrente reconoce haber adherido por m s deá  

20 a os, establece el rgano encargado de investigar denuncias formuladasñ ó  

en contra de alg n socio, el procedimiento establecido en su investigaci n,ú ó  

las deliberaciones, las resoluciones y los recursos. Si ellos no son del agrado 

del supuesto afectado, ste puede ejercitar las acciones legales que el art.é  

114  de la Ley General  de Cooperativas le entrega. No hay, por tanto, 

comisi n  especial  diversa  de  la  que  estatutariamente  los  socios  de  laó  

Cooperativa  han  querido  darse  para  la  resoluci n  de  conflictos  de  esaó  

naturaleza; iii) En relaci n a la garant a del n mero 15  del art. 19 de laó í ú °  

CPR, nadie ha privado al  sr.  Larenas de su libertad de asociarse.  Cosa 

distinta  es  que,  asociado,  pueda ser  excluido de  la  asociaci n a  la  cualó  

pertenece  por  incumplimiento  de  obligaciones  estatutarias.  Sostener  lo 

contrario  importar a  aceptar  la  inamovilidad,  lo  que  no  resiste  mayorí  

an lisis; iv)á Por ltimo, en relaci n a la garant a constitucional del n meroú ó í ú  

24  del  art.  19  de  la  CPR,  el  derecho  de  un socio  se  incorpora  a  su°  

patrimonio en la medida que ste cumpla con las obligaciones estatutarias,é  

pero  no  es  un  derecho  que,  per  s  y  por  la  eternidad,  se  encuentraé  

incorporado  al  patrimonio  de  nadie,  pues  tiene  como  contrapartida  el 

cumplimiento de obligaciones para con la corporaci n a la cual se decideó  

pertenecer.

3 .-°  Que,  al  informar  don Mart n  Figueroa  Ponce,  presidente  delí  

Consejo  de  Administraci n  de  Cooperativa  de  Consumo  de  Energ aó í  

El ctrica de Chill n, refiere que con fecha 20 de octubre del presente ené á  

reuni n ordinaria del Consejo de Administraci n que presido, se puso conó ó  

conocimiento del rgano de administraci n de la Cooperativa una denunciaó ó  

formulada por dos integrantes de la Junta de Vigilancia en contra del se orñ  

Larenas donde daban cuenta de una serie de incumplimientos por parte de 

ste  a  sus  obligaciones  sociales.   Luego  de  conocer  el  contenido  de  laé  

informaci n que se puso en conocimiento del Consejo de Administraci n,ó ó  

tras el respectivo debate, y ante la gravedad de los hechos denunciados, se 

acord  por la unanimidad de los miembros del consejo, iniciar un procesoó  

de exclusi n de socio, de conformidad con lo dispuesto en el art culo 13 deó í  

los Estatutos Sociales de la Cooperativa, cit ndose al se or Larenas, junto aá ñ  

otros  socios  que  fueron  objeto  del  mismo  proceso,  a  una  reuni n  deló  
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Consejo  a  verificarse  el  3  de  noviembre  de  2021 a  fin  de  que en  tal“  

reuni n tenga derecho a presentar sus descargos respectos a los hechos antesó  

enunciados, verbalmente o por escrito . Dicha resoluci n le fue comunicada” ó  

a don Eduardo Larenas por carta certificada. Se hace presente que por el 

hecho de iniciarse el  procedimiento de exclusi n de socio y mientras  seó  

tramita el procedimiento, el socio involucrado ve suspendido el ejercicio de 

sus  derechos  sociales.  Luego,  present  sus  descargos  por escrito,  los  queó  

fueron le dos y contrarrestados con el resto de la informaci n a disposici ní ó ó  

del Consejo, todo ello en la reuni n verificada el 3 de noviembre de 2021.ó  

Luego  de  un  largo  debate,  con  posturas  divergentes,  se  procedi  a  laó  

votaci n del proceso de exclusi n siendo aprobado por 5 votos a favor y 2ó ó  

en  contra,  determin ndose  se  hab a  incumplido  por  el  se or  recurrenteá í ñ  

obligaciones propias de los socios contenidas en los art culos 11 y 12 de losí  

estatutos sociales Dicha determinaci n le fue puesta inmediatamenteó en 

conocimiento al se or Larenas, as  como que le fue comunicada por cartañ í  

certificada, seg n los estatutos. Asimismo, se le puso con conocimiento que,ú  

de  conformidad a lo  dispuesto en el  art culo 13 de  los  Estatutos  de laí  

Cooperativa, ten a una instancia recursiva, esto es, impugnar lo acordadoí  

por  el  Consejo  que  presido.  Don  Eduardo  Larenas  no  dedujo  recurso 

alguno, de los contemplados en los estatutos, en contra de lo resuelto por el 

Consejo de Administraci n que presido. ó

 Considera que no se ha infringido ninguna norma estatutaria ni se 

ha vulnerado ning n derecho del  recurrente,  ya  que seg n los  estatutosú ú  

sociales, a los que el se or Larenas adher a, es el Consejo de Administraci nñ í ó  

de la Cooperativa el rgano competente para conocer de las situaciones queó  

digan relaci n con incumplimientos de obligaciones de sus socios para conó  

ella; El procedimiento de exclusi n se encuentra establecido en los estatutosó  

sociales, el cual era conocido del se or Larenas y acept  someterse a l; Señ ó é  

le  otorg  la  posibilidad  de  formular  sus  descargos  y  aportar  todos  losó  

antecedentes que le permitieran desvirtuar los hechos por los cuales se inició 

el  proceso  de  exclusi n;  Una vez  adoptada  la  decisi n  de  exclusi n,  eló ó ó  

recurrente  tuvo  la  oportunidad  de  recurrir  en  contra  de  dicha 

determinaci n,  cuesti n  que no hizo.  En relaci n a su imposibilidad deó ó ó  

participar  en  el  proceso  de  elecciones  de  miembro  del  Consejo  de 
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Administraci n de la Cooperativa, si bien el se or Larenas postul  comoó ñ ó  

candidato,  no pudo participar  por  dos  razones.  La primera,  por  cuanto 

hab a sido objeto de un proceso de exclusi n que termin  con la aprobaci ní ó ó ó  

de  sta.  La  segunda,  por  cuanto,  adem s,  ste  se or  incumpl a  con  sué á é ñ í  

obligaci n de no mantener obligaciones pendientes para con la Cooperativa;ó  

en el caso, ste registraba una deuda de 4 per odos de consumo, lo que leé í  

imped a, en todo caso, formar parte de la n mina de candidatos de elecci ní ó ó  

dentro de la Cooperativa.

Finaliza se alando que el se or Larenas no fue objeto de juzgamientoñ ñ  

por  parte  de  una  comisi n  especial;  es  el  Consejo  de  administraci n  eló ó  

rgano competente para ello, quien no solo conoci  el caso del recurrente,ó ó  

sino  que  tambi n  de  otros  socios,   recibi  el  mismo  tratamiento  queé ó  

cualquier frente a una situaci n similar, sin recibir un trato distinto, especial,ó  

at pico  o  discriminatorio,  se  le  permiti  ser  o do,  formular  descargos  yí ó í  

aportar probanzas que desvirtuaran los incumplimientos imputados y tuvo la 

oportunidad  de  recurrir  contra  la  decisi n  adoptada  por  el  Consejo  deó  

Administraci n, lo que no hizo. Y adem s, de conformidad con lo dispuestoó á  

en el art culo 114 de la Ley General de Cooperativas, cualquier dificultadí  

que se suscite entre un socio y la Cooperativa en relaci n a la calidad de taló  

de ste, puede recurrir a la justicia ordinaria o arbitral  a elecci n suya é – ó – 

para dirimir esa controversia, de modo que ha de entenderse que el recurso 

de protecci n deducido con contra de la Cooperativa no es el mecanismoó  

id neo para impugnar las deliberaciones que el Consejo de Administraci nó ó  

de la Cooperativa adopte en uso de sus facultades legales y estatutarias.

4 .  -  Que,  para  analizar  el  asunto  planteado por  la  presente  v a,° í  

resulta conveniente consignar, que el recurso de Protecci n de Garant asó í  

Constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica deí ó í  

la Rep blica, constituye, jur dicamente, una acci n, destinada a amparar elú í ó  

leg timo ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que en esa mismaí í  

disposici n se enumeran, mediante la adopci n de medidas de resguardoó ó  

que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que priva,ó  

amenace ese atributo. 
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5 . -  Que, como se desprende de lo se alado precedentemente,  es° ñ  

requisito indispensable de la acci n de protecci n, la existencia de un acto uó ó  

omisi n ilegal, esto es, contrario a la ley, o arbitrario, producto del meroó  

capricho de qui n incurre en l, y que provoque algunas de las situaciones oé é  

efectos  que  se  han  indicado,  afectando  a  una  o  m s  de  las  garant asá í  

-preexistentes- protegidas, consideraci n que resulta b sica para el examen yó á  

la decisi n de cualquier recurso como el que se ha interpuesto.ó

6 . -º  Que, cabe reflexionar, a la luz de lo reci n expuesto, que estaé  

acci n de cautela de derechos constitucionales constituye una v a destinadaó í  

a  dar  protecci n  respecto  de  garant as  cuya  existencia  se  encuentreó í  

indubitada.

7 .  -°  Que  en  primer  t rmino  es  preciso  dilucidar  la  falta  deé  

legitimaci n pasiva alegada por la  Cooperativa de Consumo de Energ aó í  

El ctrica de Chill n Limitada, al respecto resulta dable se alar que si biené á ñ  

del tenor del recurso aparece que el hecho supuestamente conculcatorio se 

le  imputa  al  Consejo  de  Administraci n  de  la  Cooperativa  de  Energ aó í  

El ctrica, COPELEC, representada por su Gerente don Jos  Patricio Lagosé é  

Cisterna, dicho rgano forma parte de la organizaci n de la Cooperativa deó ó  

Consumo El ctrico de Chill n Ltda., COPELEC, raz n por la cual a juicioé á ó  

de esta Corte, sta se encuentra pasivamente legitimada para responder deé  

los  actos  de  su  directorio,  por  lo  cual  la  alegaci n  planteada  debeó  

necesariamente ser desestimada.

8 .°   Que, en cuanto al fondo de la acci n deducida, es dable indicar– ó  

que el art culo 13 del Estatuto de la Cooperativa recurrida dispone que laí  

exclusi n  de  un  socio  s lo  puede  ser  acordada  por  el  Consejo  deó ó  

Administraci n. Para ello se deber  notificar mediante carta certificada oó á  

documento que acredite su recepci n en el domicilio registrado por el socioó  

en la Cooperativa, de los cargos que le fueren formulados conjuntamente 

con  la  documentaci n  fundantes  de  los  mismos  indic ndose  en  dichaó á  

notificaci n d a y hora para comparecer ante el consejo de administraci n aó í ó  

objeto de formular sus respectivos descargos verbalmente o por escritos. El 

plazo entre la notificaci n y la comparecencia no podr  exceder de los diezó á  

d as h biles. El socio excluido tendr  el derecho de apelar de la medida deí á á  
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exclusi n  ante  los  Tribunales  Ordinarios  de  Justicia,  dentro  del  a oó ñ  

siguiente a notificada la resoluci n que lo excluye,  en conformidad a loó  

dispuesto en el art culo 114 de la Ley General de Cooperativas.í

Durante el  tiempo intermedio entre  la  apelaci n de la  medida deó  

exclusi n por el Consejo y el pronunciamiento de los tribunales de justicia,ó  

el afectado permanecer  suspendido de sus derechos en la Cooperativa, peroá  

sujeto al cumplimiento de sus obligaciones.  

 9 .-°   Que,  del  m rito  de  los  antecedentes  se  desprende  que  elé  

procedimiento que sigui  la cooperativa recurrida a trav s del Consejo deó é  

Administraci n, se inici  con un reclamo formulado en el mes de octubreó ó  

por  dos  miembros  de  la  Cooperativa.  Dicho  reclamo,  se  le  confiri  aló  

recurrente un plazo para emitir sus descargos y con su m rito, se adopt  ené ó  

una decisi n dividida la exclusi n del socio recurrente.ó ó

 10 .-°  Que,  resulta  evidente  que  en  todo  proceso  sancionatorio, 

impone  a  las  autoridades  de  la  Cooperativa  el  deber  de  respetar  las 

garant as del debido proceso en el manejo que haga de las faltas al estatutoí  

y, por ende, en el procedimiento que siga para determinarlas y, en su caso, 

sancionarlas, contando expresamente entre dichas garant as el derecho deí  

todos los involucrados a ser escuchados y a presentar sus descargos en forma 

previa a la decisi n que se adopte. Sobre este punto, cabe reflexionar acercaó  

de la necesidad que se impone en virtud de aquellas garant as de contar ení  

los procesos disciplinarios con etapas claras, donde los involucrados puedan 

hacer  sus  descargos  y  contrastar  sus  versiones  con  la  de  los  otros 

involucrados, disponiendo de un lapso en el que, asimismo, puedan aportar 

sus  medios  de  convicci n  en apoyo de  sus  descargos;  de  modo que enó  

definitiva la resoluci n que se adopte conlleve el pleno y real respeto de laó  

dignidad de los involucrados y de los derechos que sta supone.é

11 .-°  Que,  sin  embargo,  en  la  especie  los  antecedentes  allegados 

permiten concluir que el procedimiento llevado adelante por Copelec Ltda. 

no contempl , en ning n momento, una etapa o acto formal en el que seó ú  

diera a recurrente un lapso definido y de extensi n adecuada para probaró  
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sus descargos, sino que s lo se recibieron sus descargos para, luego de stos,ó é  

sin diligencia probatoria alguna, resolver su exclusi n como socio. ó

Al omitir  tal  periodo probatorio,  indispensables en toda correcci nó  

disciplinaria y especialmente en una que imponga una medida tan grave 

como es la desvinculaci n definitiva de la cooperativa, el proceder de laó  

recurrida  se  torna  en  arbitrario,  puesto  que  no  se  funda  en  un 

procedimiento desarrollado con apego a las garant as del debido procesoí  

que  le  son  exigibles  tanto  por  su  reglamentaci n  interna  como  poró  

encontrarse reconocidas en el art culo 19 N  3 de la Constituci n Pol ticaí ° ó í  

de la Rep blica.ú

12 .-°  Que,  el  referido  comportamiento  arbitrario  de  la  instituci nó  

recurrida importa una discriminaci n contra el socio recurrente toda vezó  

que no se les ha respetado debidamente su derecho a presentar descargos y 

a rendir prueba en relaci n con ellos; vi ndose afectado por ende el derechoó é  

a la igualdad ante la ley garantizado en el numeral 2 del art culo 19 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Por  estos  fundamentos  y  visto  adem s  lo  dispuesto  en  el  Autoá  

Acordado  sobre  Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  de  Protecci n  de  laó ó  

Excma.  Corte  Suprema,  se  acoge, sin  costas  el  recurso  de  protecci nó  

deducido por el abogado don Fabi n Huepe Artigas en representaci n deá ó  

don Eduardo Antonio Larenas Suazo,  en contra de COPELEC LTDA., 

representado  por  su  gerente  don  Patricio  Lagos  Cisterna  o  quien  lo 

reemplace, subrogue o haga sus veces, y tambi n en contra de su Consejoé  

De Administraci n,  representado por su presidente don Mart n Figueroaó í  

Ponce,  solo en cuanto se deja sin efecto al  decisi n  de exclusi n en suó ó  

calidad de socio de don Eduardo Antonio Larenas Suazo.

Notif quese.í

En  su  oportunidad,  dese  cumplimiento  al  numeral  14  del  Auto 

Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobre  tramitaci n  y  fallo  deló  

Recurso de Protecci n, reg strese y, hecho, arch vese.ó í í

Redacci n a cargo del Ministro Claudio Arias C rdova. ó ó

K
M

V
X

LN
X

Q
S

E



16

R. I.C.: 2267-2021-PROTECCION.-
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Chillan integrada por Ministro Presidente Guillermo Alamiro Arcos S. y

los Ministros (as) Claudio Patricio Arias C., Paulina Gallardo G. Chillan, treinta de diciembre de dos mil veintiuno.

En Chillan, a treinta de diciembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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